

VOTO PARTICULAR

RECURSO DE REVISIÓN 05954/INFOEM/AD/RR/2022
y acumulado

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS Y GUADALUPE REMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE FECHA TREINTA Y UNO SE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05954/INFOEM/AD/RR/2022 y acumulado.

El presente voto que realizan los suscritos, encuentra fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en atención a que de acuerdo a las actuaciones que integran el expediente electrónico de los recursos de revisión al rubro indicado, se considera necesario hacer valer las siguientes manifestaciones lógico-jurídicas que debieron prosperar en la resolución aprobada.

Es necesario precisar que, si bien se comparte el sentido general de la resolución, se difiere en que se haya ordenado eximir a la Recurrente del pago de derechos por la expedición de la totalidad de copias certificadas, por las siguientes precisiones:
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Con base en el artículo 110, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio, para presentar una solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones.
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud.
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso.
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular.
VI. VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso.

Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados.

De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud.

Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico.
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El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.

En este sentido, los numerales III y VI, reciben el carácter de potestativos, en sentido contrario, el resto de los requisitos –englobando la modalidad de entrega- referida en el párrafo tercero del precepto en cita, son imprescindibles para ejercer el derecho de acceso a datos personales.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió al Ayuntamiento de Toluca, copia certificada de lo siguiente:

00007/TOLUCA/AD/2022:
“Con fines de interés personal y en el pleno ejercicio de las garantías primarias en materia de protección de datos, en su modalidad de Acceso a mi información personal, previstas en los artículos 43 y 44 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos 97 y 98 de la Ley de Protección de datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, me permito solicitarle el Municipio de Toluca la siguiente información: Hago de su conocimiento que en fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno presenté renuncia al cargo que venía desempeñando como Titular de la Unidad de Transparencia, con número de empleado 032461, sin que me hayan sido pagados los salarios devengados de las quincenas del mes de diciembre del año dos mil veintiuno, las primas vacacionales, el aguinaldo correspondientes a ese año y finiquito, prestaciones que son irrenunciables y cuyo pago solicité en mi escrito de renuncia. Sin embargo, al consultar el visor de comprobantes de
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nómina de la suscrita en el portal de trámites y servicios del Servicio de Administración Tributaria (SAT), se encuentran los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) de fecha diecisiete de febrero del año en curso, emitidos por el Municipio de Toluca, respecto de las prestaciones enunciadas, a pesar de que a la fecha no me han sido pagadas, en franca contravención al artículo 99, fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que establece como obligación de quienes hagan pagos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban dichos pagos, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, lo que en el caso concreto no ha ocurrido y al estar procesados y validados por el SAT éstos se consideran ingresos acumulables con los efectos fiscales inherentes en la declaración anual y el pago del impuesto en mención, en agravio de la suscrita. Aunado a lo anterior, solicito copias certificadas de dichos documentos timbrados por este sujeto obligado y así mismo solicito saber cuando van a pagarle a la suscrita las cantidades consignadas en los referidos comprobantes fiscales timbrados en fecha trece de enero del dos mil veintidós y diecisiete de febrero de dos mil veintidós, con Identificador Único Universal (UUID) 07DD76DB-00B7-4315-A110-148EA0709E0C, 299330C9-7FD8- 427D-AAF9-0BD079B71625,	60092A82-B5E9-408C-B501-9D91537DE40C,
6B88E176-334F-47AA-B12D-3692EF3018C6       y       91E70CC9-B98B-4C43-A051-
32F4B9131F14, cuyas documentales se anexan al presente; proporciono mi número telefónico 7222451113 para contacto.” (Sic)

00008/TOLUCA/AD/2022:
“Con fines de interés personal y en el pleno ejercicio de las garantías primarias en materia de protección de datos personales, en su modalidad de Acceso a mi información personal, previstas en los artículos 43 y 44 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos 97 y 98 de la Ley de Protección de datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, me permito solicitarle el Municipio de Toluca la siguiente información, que obra en mi expediente o expedientes personales, relacionado con los cargos y funciones que he venido desempeñando desde mi ingreso al servicio público para esta institución desde el 01 de marzo del 2013 a la fecha. L La cual consiste en lo siguiente: I. Los Formatos Únicos de Personal por motivo de alta, baja, promoción, democión, cambio o similares que haya en mi expediente, así como los contratos que haya lugar. O en su caso los contratos o convenios que se tengan asimilables o relacionados a este formato único de personal. II.
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Mi expediente personal, que contenga todos los documentos que fui entregando al municipio desde mi ingreso hasta la fecha, y que contienen datos personales como son acta de nacimiento, comprobantes de domicilio, currículums, estudios, experiencia, etc. Incluyendo posibles renuncias, aceptación de cambio de puesto y adscripción o que evidencien mis movimientos dentro de este Sujeto Obligado. III. Todos los documentos que, por tratamiento de mi relación laboral, se hayan integrado a mi expediente laboral
IV. Los exámenes o pruebas que se hayan realizado, para mi ingreso, cambio, promoción en mis diferentes cargos dentro del gobierno municipal. V. El expediente personal de mis altas, bajas, modificaciones que tengan relación con instituto de seguridad social de los servidores públicos del Estado de México y Municipios, ISSEMYM. VI. Todos los recibidos de nómina y los timbres fiscales de todas las percepciones con las cuales el municipio ha remunerado mis funciones desde mi ingreso. VII. Todos los documentos relacionados con las prestaciones de ley por concepto de vacaciones, permisos, incapacidades de todo tipo, días económicos, permisos sin goce de sueldo o que administrativamente sean similares a los enunciados. VIII. Todos los documentos, de existir, que de alguna forma evidencien, sanciones a mi persona, enviados por mis jefes o autoridad competente en el ejercicio de mis funciones, incluyendo los documentos que evidencien su ejecución, como son amonestaciones, suspensiones, descuentos, etc. IX. Todos los nombramientos que se me hayan dado, y que sean distintos a la firma de los formatos únicos de personal. X. Todos los registros de lista de asistencia, puntualidad o similares desde mi ingreso, ya sean en listas, control de asistencia, reportes de checado o cualquier medio que se haya usado para este control. XI. En general, toda la información personal que por razones laborales haya sido entregado o generada durante mi periodo servicio al Ayuntamiento de Toluca (Sujeto Obligado), así mismo con fundamento en el artículo 107 dela LPDPPSOEMYM, se privilegie la gratuidad de la información que ya se esta solicitando sea entregada en medios digitales. Para fines prácticos mi número de empleado es el 032461. En caso de no existir o ya haber sido destruida esta información o documentación o cualquier otro inconveniente, agradeceré se me entreguen los documentos que generen las autoridades administrativas y que deben resguardar este acervo, así como el expediente completo que el Comité de Transparencia haya generado, incluyendo el acta respectiva.” (Sic)

Así, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), se advierte que
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el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a datos personales número 00007/TOLUCA/AD/2022 y 00008/TOLUCA/AD/2022 de forma coincidente en ambas actuaciones señalando lo siguiente:

“Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 2 fracción I, II y IV, 3 fracción IV, 4 fracción X, XI y XIII, 97. 98, 99, 100, 101, 102, 106, 110,
118 y 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 3.3 del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que la Directora General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó a la que suscribe la Dirección de Recursos Humanos, informó a la que suscribe que una vez realizada una búsqueda exhaustiva se localizó en formato digital la información solicitada de acuerdo a los registros físicos y electrónicos que obran en el expediente. Sin embargo, de conformidad con los artículos 118 y 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO Artículo
118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. Cuando se determine la
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procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.” “Medios para acreditar identidad Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: I. Identificación oficial. II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.” Por lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que, para realizar la entrega de la información será necesario cumplir con lo siguiente: • Acreditar su identidad y personalidad con documento original que adjuntó en la solicitud mediante el sistema SARCOEM. • Presentarse en las oficinas que ocupa la Dirección de Recursos Humanos ubicadas en Plaza Fray Andrés de Castro, edificio “B”, Segundo Piso, Colonia Centro, Toluca, Estado de México; en un horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes, en donde el servidor público Oscar Rodríguez Pérez, será el encargado de atenderle, poniendo a su disposición el número de contacto, 7222761900, ext. 602. Cabe mencionar que tendrá disponible la información, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles a partir del 06 de abril del presente año. • Presentar el acuse original de la solicitud 00007/TOLUCA/AD/2022 y 00007/TOLUCA/AD/2022 • Presentar Dispositivo USB, CD o cualquier otro medio de su preferencia. Una vez que se determine la procedencia, se le hará entrega de los CFDI´s solicitados. Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.”
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Archivos adjuntos:
“SARCOEM 0007_2022.pdf” y “SARCOEM 0008_2022.pdf”: Documento en el que se aprecia el pronunciamiento de la Directora General de Administración, quien señala que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, se localizó la información solicitada de acuerdo a los registros físicos y electrónicos que obran en el expediente, sin embargo, deberá acreditar su identidad acudir a las instalaciones de la Dirección de Recursos Humanos.

Inconforme con la respuesta proporcionada, la Recurrente interpuso los recursos de revisión de mérito, manifestando como acto impugnado y sus motivos de inconformidad, lo siguiente:

Recurso de Revisión 05954/INFOEM/AD/RR/2022:
a) Acto impugnado:
“La respuesta proporcionada por la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Toluca, en la cual me notificaron lo siguiente: Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción l, 8, 11, 12
párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción l, 24 último párrafo, 53 fracción l, II y V,
59 fracción l, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1, 2 fracción l, ll y IV, 3 fracción IV, 4 fracción X, XI y XIII, 97. 98, 99, 100, 101, 102, 106, 110, 118
y 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; 3.3 del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que la Directora General de
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Administración y Servidora Pública Habilitada, informó a la que suscribe la Dirección de Recursos Humanos, informó a la que suscribe que una vez realizada una búsqueda exhaustiva se localizó en formato digital la información solicitada de acuerdo a los registros físicos y electrónicos que obran en el expediente. Sin embargo, de conformidad con los artículos 118 y 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: "Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación. " "Medios para acreditar identidad Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: Identificación oficial. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" o en el Diario Oficial de la Federación. La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación. " Por Io anterior, me permito hacer de su conocimiento que, para realizar la entrega de la información será necesario cumplir con lo siguiente: Acreditar su identidad y personalidad con documento original que adjuntó en la solicitud mediante el sistema SARCOEM. Presentarse en las oficinas que ocupa la Dirección de Recursos Humanos ubicadas en Plaza Fray Andrés de Castro, edificio "B", Segundo Piso, Colonia Centro, Toluca, Estado de México; en un horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes, en donde el servidor público Oscar Rodríguez Pérez, será el encargado de atenderle, poniendo a su disposición el número de contacto, 7222761900, ext. 602. Cabe mencionar que tendrá disponible la información, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles a partir del 06 de abril del presente año. Presentar el acuse original de la solicitud 00007/TOLUCA/AD/2022. Presentar Dispositivo USB, CD o cualquier
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otro medio de su preferencia. Una vez que se determine la procedencia, se le hará entrega de los CFDI 's solicitados.” (Sic)


b) Razones o motivos de inconformidad:
“Solicite copias certificadas de dichos documentos timbrados por este sujeto obligado y así mismo solicite saber cuando van a pagarle a la suscrita las cantidades consignadas en los referidos comprobantes fiscales timbrados en fecha trece de enero del dos mil veintidós y diecisiete de febrero de dos mil veintidós, con Identificador Único Universal (UUID) 07DD76DB-00B7-4315-A110-148EA0709E0C, 299330C9-7FD8-427D-AAF9-
0BD079B71625,	60092A82-B5E9-408C-B501-9D91537DE40C,	6B88E176-
334F-47AA-B12D-3692EF3018C6	y	91E70CC9-B98B-4C43-A051-
32F4B9131F14, cuyas documentales se anexan al presente” (Sic) (Énfasis añadido)


Recurso de Revisión 05955/INFOEM/AD/RR/2022:
a) Acto impugnado:
“La respuesta notificada por la Titular de la Unidad de Transparencia que dice lo siguiente: Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción l, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción l, 24
último párrafo, 53 fracción l, ll y V, 59 fracción l, ll y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1 , 2 fracción l, ll y IV, 3 fracción IV, 4 fracción X, XI y XIII, 97. 98, 99, 100, 101, 102, 106, 110, 118 y 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;
3.3 del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia de Toluca; hago de su conocimiento que la Directora General de Administración y Servidora Pública Habilitada, informó a la que suscribe la Dirección de Recursos Humanos, informó a la que suscribe que una vez realizada una búsqueda exhaustiva se localizó en formato
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digital la información solicitada de acuerdo a los registros físicos y electrónicos que obran en el expediente. Sin embargo, de conformidad con los artículos 118 y 120 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: "Cumplimiento de la atención de solicitudes ARCO Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación. " "Medios para acreditar identidad Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: Identificación oficial. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" o en el Diario Oficial de la Federación. La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación. " Por lo anterior, me permito hacer de su conocimiento que, para realizar la entrega de la información será necesario cumplir con lo siguiente: • Acreditar su identidad y personalidad con documento original que adjuntó en la solicitud mediante el sistema SARCOEM. • Presentarse en las oficinas que ocupa la Dirección de Recursos Humanos ubicadas en Plaza Fray Andrés de Castro, edificio "B", Segundo Piso, Colonia Centro, Toluca, Estado de México; en un horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes, en donde el servidor público Oscar Rodríguez Pérez, será el encargado de atenderle, poniendo a su disposición el número de contacto, 7222761900, ext. 602. Cabe mencionar que tendrá disponible la información, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles a partir del 06 de abril del presente año. • Presentar el acuse original de la solicitud 00008/TOLUCA/AD/2022. • Presentar Dispositivo USB, CD o cualquier otro medio de su preferencia. Una vez que se determine la procedencia, se le hará entrega de la información solicitada que fue localizada en los archivos que obran en la Dirección de Recursos Humanos, la cual consta de recibos de nómina, listas
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de asistencia y documentos contenidos en el expediente personal, siendo un total de 390 fojas las cuales se entregaran en formato digital. Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.” (Sic)


b) Razones o motivos de inconformidad:
“Desde que inicio, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, a finales del año 2019, la sociedad y los Estados, se ha sometido para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad. Por esa razón, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos. Las acciones adoptadas desde el año 2019, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en semáforo verde, amarillo y naranja, administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para que asista todo el personal a las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o servicios públicos, se ha priorizado el uso
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de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado. El INFOEM, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, ha implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad al funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los ciudadanos acudan a las oficinas de los Sujetos Obligados para recoger la información solicitada. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten entregar la información mediante estos sistemas, siempre y cuando no excedan la capacidad tecnológica y acreditando la identidad del solicitante cuando se trata de ejercer un derecho ARCO. En virtud de lo anterior, le solicito al este Órgano Garante del INFOEM considere que existen condiciones que permiten que este sujeto obligado Ayuntamiento de Toluca, atienda la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO, entregando la información en la modalidad que se pidió en la solicitud inicial, al verme imposiblitada de ir personalmente a recoger el expediente, debido a mis condiciones actuales y al ser considerada actualmente como persona vulnerable, con ello pone en riesgo mi salud al acudir a este Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca.” (Sic) (Énfasis añadido)
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Así, del estudio al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, ordenando, previa acreditación de su identidad en las oficinas del Sujeto Obligado, la entrega en copia certificada, de lo siguiente:

· Comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) timbrados por el sujeto obligado, emitidos en fecha diecisiete de febrero del año en curso referidos por la particular en la solicitud de acceso a datos personales.

Para la acreditación de la identidad y entrega de la información, el Sujeto Obligado previamente deberá hacer de conocimiento de la parte Recurrente, vía SARCOEM, la actualización del costo por la reproducción y certificación, el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información, así como el nombre del o los servidores públicos que le atenderán.


En ese sentido, derivado del criterio adoptado por la mayoría de los integrantes del Pleno de este Organismo Garante, se determinó en el estudio del medio de impugnación que nos ocupa, tomar en consideración, el criterio orientador 02/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que es del tenor literal siguiente:

“Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas. Cuando la entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras veinte hojas serán sin costo. ”









Página 14 de 24



VOTO PARTICULAR

RECURSO DE REVISIÓN 05954/INFOEM/AD/RR/2022
y acumulado

Ordenado, únicamente, el cobro a partir de la hoja 21, ante ello es que se llega al punto

en disenso, toda vez que quienes suscriben consideran que, si bien se debe ordenar la entrega de la información solicitada por la Recurrente en la modalidad solicitada, en copias certificadas, éstas últimas tendrían que ser entregadas con costo por la totalidad de hojas emitidas conforme a las consideraciones que se exponen a continuación:


En primer término, desde una perspectiva etimológica la palabra certificar proviene del latín certificare, forma verbal de certus (cierto, decidido, resuelto, seguro, real) y facere (hacer). Asimismo, la Real Academia Española la define como:

“1. Asegurar, afirmar, dar por cierto algo.
2. Obtener, mediante pago, un certificado o resguardo por el cual el servicio de correos se obliga a hacer llegar a su destino una carta o un paquete que se ha de remitir por esa vía.
3. Dicho de una autoridad competente: Hacer constar por escrito una realidad de hecho.
4. Fijar, señalar con certeza” [Sic]

De forma complementaria, Rafael de Pina (2013), en su obra “Diccionario de Derecho” delimita las fronteras conceptuales de la palabra certificación en los siguientes términos:

“Acto jurídico por medio del cual un funcionario público, en el ejercicio de su cargo, da fe de la existencia de un hecho, acto o calidad personal de alguien, que le consta de manera indubitable, por razón de su oficio” [Sic]










Página 15 de 24



VOTO PARTICULAR

RECURSO DE REVISIÓN 05954/INFOEM/AD/RR/2022
y acumulado

De esta manera se arriba a la premisa de que la certificación de documentos es un acto materialmente administrativo, emitido por una autoridad competente, mediante el cual da fe respecto del lugar, tiempo y circunstancias derivadas de soportes documentales que obren en sus archivos.

Una vez sentado lo anterior, resulta oportuno traer a colación el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cuyo contenido literal es el siguiente:

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:
(…)
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes
(…)”
(Énfasis añadido)

En atención a lo descrito, resulta inconcusa la existencia de una obligación impuesta por nuestra Carta Magna a todo ciudadano mexicano para contribuir a los gastos públicos, lo anterior en atención a los principios de:

· Proporcionalidad: Que cada ciudadano tribute de acuerdo con su riqueza, ingresos o posibilidades económicas y que dicha aportación sea la mínima posible para no ahuyentar o empobrecer al contribuyente.
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· 	Equidad: Que el impacto del gravamen sea el mismo para todas las personas físicas o morales colocadas en la misma circunstancia contributiva, trato igual frente a sujetos iguales y desiguales entre desiguales.

· Destino: Para el sostenimiento de los gastos públicos.

· Legalidad: La contribución invariablemente debe de estar prevista en ley.

· Época de pago: Conforme a lo establecido en la normatividad aplicable.


En este tenor, es menester tomar en cuenta lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual regula la actividad financiera estatal y municipal, entendiendo a dicha actividad la que comprende la obtención, administración y aplicación de los ingresos públicos, así como lo conducente a la transparencia y difusión de la información financiera relativa a la presupuestario, ejercicio, evaluación y rendición de cuentas, en apego a las disposiciones aplicables en la materia.

Por tanto, se tiene que el artículo 7, del Código referido establece que, para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, productos,
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aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de ingresos.


Asimismo, el artículo 9, en su fracción II, define a los derechos como las contraprestaciones establecidas en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del domino público de la Entidad, así como por recibir servicios que preste, el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público.


En este sentido, la modalidad seleccionada por la Recurrente se encuentra regulada por el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 148, fracción II, aplicable al Sujeto Obligado al estar incluido en el Capítulo II “De los Derechos” del Título Cuarto “De los Ingresos de los Municipios”, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:

“Artículo 73.- Por la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagarán los derechos conforme a la siguiente:
TARIFA
Concepto
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDA DE MEDIDA Y
ACTUALIZACIÓN VIGENTE


I. Por la expedición de copias simples:
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	A). Por la primera hoja.
	0.224

	B). Por cada hoja subsecuente.
	0.016

	II. Por la expedición de copias certificadas:
	

	A). Por la primera hoja.
	0.850

	B). Por cada hoja subsecuente.
(…)”
	0.417

	
	
(Énfasis añadido)



Así, se tiene que el cobro por copias certificadas es un derecho que cobran el Estado y sus organismos y su destino es cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, por lo cual, al eximir del pago a la particular, en el caso en concreto al Recurrente, se ocasiona un perjuicio al ente público, pues se le está privando de la ganancia lícita que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación del solicitante a realizar el pago establecido en el artículo 73, del multicitado Código Financiero.

De forma complementaria, resulta aplicable el artículo 50 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como su diverso, el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio, los cuales en su contenido establecen lo siguiente:

“Artículo 50. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que resulte aplicable.
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(…)
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.;
(…)

Gratuidad en el Ejercicio de los Derechos ARCO
Artículo 107. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío.
(…)
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.”

(Énfasis añadido)

En virtud de lo anterior, resulta inconcuso que la certificación de documentos configura un servicio que presta el Estado en sus funciones de derecho público, de ahí que resulte necesario la recuperación de tales gastos, en el caso en particular, mediante el pago de un derecho establecido en la normatividad aplicable, el cual invariablemente no podrá ser desestimado, condonado o inaplicado, pues conforme a la normatividad previamente referida se reconoce la imposición de un gravamen incluso con independencia del número de fojas, por cuanto hace a la expedición de copias certificadas, ya que del precepto en cita, solo se afirma la
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gratuidad cuando implique la entrega de no más de veinte hojas para el supuesto de la expedición de copias simples.


Por ello, conviene señalar lo estipulado por el Poder Judicial de la Federación a través de la tesis aislada con número de registro 2007573 de la Décima Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano colegiado que se ha pronunciado en cuanto al control constitucional concentrado o difuso en los términos siguientes:

“CONTROL CONSTITUCIONAL CONCENTRADO O DIFUSO. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN FACULTADAS PARA REALIZARLO.

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben cumplir con una serie de obligaciones en materia de derechos humanos. Sin embargo, en términos de la tesis P. LXIX/2011 (9a.) (*), del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las autoridades administrativas no están facultadas para realizar algún tipo de control constitucional, sea concentrado o difuso; es decir, no pueden declarar la invalidez de un determinado precepto e inaplicarlo, ni siquiera bajo el argumento de una reparación de derechos humanos, ya que ello implicaría desatender los requisitos de procedencia señalados por las leyes para interponer un medio de defensa, y que deben cumplirse de manera previa a un pronunciamiento de fondo del asunto. En todo caso, han de interpretar las disposiciones jurídicas en el sentido más favorable a las personas, pero sin que ello llegue a descuidar las facultades y funciones que deben desempeñar en atención a sus ámbitos competenciales. Aceptar lo contrario, generaría incertidumbre jurídica en franca contravención a otros
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derechos humanos como los de legalidad, debido proceso y seguridad jurídica, previstos en los artículos 14 y 16 constitucionales.

Amparo directo en revisión 1640/2014. Ramón Enrique Luque Félix. 13 de agosto de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Maura Angélica Sanabria Martínez y Everardo Maya Arias.”

(Énfasis añadido)

Con base en lo anteriormente expuesto, a consideración de quienes suscriben, en la resolución emitida se debió haber considerado que, si bien la respuesta dada por el Sujeto Obligado no fue suficiente para colmar las pretensiones de la Recurrente, esto no debió ser motivo suficiente para exceptuar del pago correspondiente a la expedición de las copias certificadas solicitadas por la particular, toda vez que este mismo así lo pidió en su solicitud de acceso a datos personales, además de que es una obligación establecida por el Código Financiero, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipio y demás normatividad aplicable; lo cual, de no cumplirse, genera un perjuicio al municipio, pues representa una fuente de ingreso con la que se pretende cubrir su gasto público y demás obligaciones.

En conclusión, este voto particular se emite con la intención de que se tome en cuenta que exceptuar a los particulares del pago de los derechos en favor de los sujetos






Página 22 de 24



VOTO PARTICULAR

RECURSO DE REVISIÓN 05954/INFOEM/AD/RR/2022
y acumulado

obligados establecidos en la normatividad aplicable, tiene como consecuencia un menoscabo en el ingreso de éstos últimos, pues no solo se produce un perjuicio a los sujetos obligados, sino que se les obliga a cubrir con sus propios recursos los costos generados por los servicios que se le solicitó, en el caso en concreto, la expedición de copias certificadas, generando en consecuencia, un detrimento al erario público.------
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